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RESOLUCION de 17 de diciembre de 1997,
de la Viceconsejería, por la que se adjudica el puesto
de libre designación convocado por Resolución que
se cita.

De conformidad con lo previsto en el art. 25.1 de
la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de
la Función Pública de la Junta de Andalucía, y vistos los
informes a que se refiere el art. 54 del Real Decre-
to 364/1995, de 10 de marzo (BOE núm. 85, de 10 de
abril), en base al Decreto 56/1994, de 1 de marzo, de
atribución de competencias en materia de personal (BOJA
núm. 50, de 15 de abril), y teniendo en cuenta que se
ha seguido el procedimiento establecido y que el candidato
elegido cumple los requisitos y especificaciones exigidos
en la convocatoria, por esta Viceconsejería, en virtud de
la competencia delegada por la Orden de 1 de julio de
1994 (BOJA núm. 104, de 9 de julio), se adjudica el puesto
de trabajo especificado en el Anexo de la presente Reso-
lución, convocado por Resolución de 20 de agosto de
1997 (BOJA núm. 89, de 2 de agosto de 1997), para
el que se nombra al funcionario que figura en el citado
Anexo.

La toma de posesión se efectuará en los plazos pre-
vistos en el art. 57, en relación con el 48 del Real Decre-
to 364/1995, de 10 de marzo, remitiéndose la documen-
tación correspondiente al Registro General de Personal
para su inscripción.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía
administrativa, cabe interponer recurso contencioso-admi-
nistrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo
en Sevilla del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía,
en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente
al de su publicación, de conformidad con lo establecido
en los artículos 57.2 y 58 de la Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, de 27 de diciembre de 1956,
y previa comunicación a esta Consejería, de acuerdo con
el art. 110.3 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 17 de diciembre de 1997.- El Viceconsejero,
José María Verdú Valencia.

A N E X O

CPT: 820988.
Puesto de trabajo adjudicado: Secretario/a Director.
Centro Directivo y localidad: D. G. Ordenación del

Territorio y Urbanismo. Instituto de Cartografía de Anda-
lucía.

Primer apellido: Piñero.
Segundo apellido: Mora.
Nombre: Jesús.
DNI: 28.596.834.

RESOLUCION de 22 de diciembre de 1997,
de la Viceconsejería, por la que se anuncia con-
vocatoria pública para cubrir puesto de trabajo de
libre designación en la Consejería.

De conformidad con lo previsto en el art. 25.1 de
la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de
la Función Pública de la Junta de Andalucía, y vistos los
informes a que se refiere el art. 54 del Real Decre-
to 364/1995, de 10 de marzo (BOE núm. 85, de 10 de
abril), en base al Decreto 56/1994, de 1 de marzo, de
atribución de competencias en materia de personal (BOJA
núm. 50, de 15 de abril), por esta Viceconsejería, en virtud
de la competencia delegada por la Orden de 1 de julio
de 1994 (BOJA núm. 104, de 9 de julio), se acuerda

anunciar convocatoria para la provisión, por el procedi-
miento de libre designación, del puesto de trabajo que
se describe en el Anexo de la presente Resolución, con
sujeción a las siguientes bases:

Primera. Podrán participar en la presente convocatoria
los funcionarios que reúnan los requisitos establecidos en
la relación de puestos de trabajo aprobada por el Consejo
de Gobierno para el desempeño del puesto de trabajo
convocado y que se especifica en el Anexo, y aquellos
otros de carácter general exigidos por la legislación vigente.

Segunda. Los interesados dirigirán las solicitudes al
Viceconsejero de Obras Públicas y Transportes, dentro del
plazo de 15 días hábiles, contados a partir del siguiente
al de la publicación de la presente Resolución en el BOJA,
presentándolas bien directamente en el Registro General
de la Consejería (Plaza de la Contratación, núm. 3,
41004-Sevilla), o bien a través de las oficinas a que se
refiere el art. 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común.

Tercera. En la instancia figurará el puesto que se soli-
cita, los datos personales, número de registro de personal,
cuerpo de pertenencia y grado personal consolidado,
acompañándose curriculum vitae en el que se hará constar:

a) Títulos académicos.
b) Puestos de trabajo desempeñados en la Admi-

nistración.
c) Estudios y cursos realizados y cuantos otros méritos

se relacionen con el contenido del puesto que se solicita.

Los méritos alegados deberán ser justificados con la
documentación original o fotocopia debidamente com-
pulsada.

Cuarta. Una vez transcurrido el período de presen-
tación de instancias, la solicitud formalizada será vinculante
para el peticionario, y el destino adjudicado será irrenun-
ciable, salvo que, antes de finalizar el plazo de toma de
posesión, se hubiera obtenido otro destino mediante con-
vocatoria pública.

La presente Resolución entrará en vigor el mismo día
de su publicación en BOJA.

Sevilla, 22 de diciembre de 1997.- El Viceconsejero,
José María Verdú Valencia.

A N E X O

Directivo y localidad: Secretaría General de Planifi-
cación (Sevilla).

Código: 621509.
Denominación del puesto: Sv. Inspección y Calidad.
Número de plazas: 1.
Ads: F.
Características esenciales:
GR: A.
Cuerpo: P-A.2.
Area funcional: Obras P. y Const.
Area relacional: -.
Nivel C.D.: 28.
C. específico: 1.881.
Requisitos para el desempeño:
Exp.: 3.
Titulación: ICCP; Arquit.
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Formación: -.
Otras características: -.
Méritos específicos: Experiencia en proyectos, direc-

ción de obras y gestión de obras públicas.

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 22 de diciembre de 1997,
de la Viceconsejería, por la que se anuncia con-
vocatoria pública para proveer un puesto de trabajo
por el sistema de libre designación.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la
Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la
Función Pública de la Junta de Andalucía, esta Vicecon-
sejería, en virtud de la competencia que tiene delegada
por la Orden de 26 de mayo de 1994 (Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía, núm. 85 de 9 de junio), acuerda
anunciar la provisión, por el procedimiento de libre desig-
nación, del puesto de trabajo que se relaciona en el Anexo
de la presente Resolución, con arreglo a las siguientes

B A S E S

Primera. 1. El puesto de trabajo que se convoca podrá
ser solicitado por los funcionarios que reúnan los requisitos
señalados para el desempeño de dicho puesto en el Anexo
que se acompaña y aquellos otros de carácter general
exigidos por la legislación vigente.

2. El personal docente y sanitario podrá participar en
la provisión de puestos de Administración Educativa o Sani-
taria, respectivamente, conforme se indica en la relación
de puestos de trabajo.

Segunda. Los interesados dirigirán las solicitudes a la
Viceconsejería de Salud (Avda. de la Innovación, s/n, Edi-
ficio Arena, 1, 41020 Sevilla).

Tercera. El plazo de presentación de solicitudes será
de quince días hábiles, contados a partir del siguiente al
de la publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía y se presentarán preferentemente
en el Registro General de la Consejería de Salud, sito
en Sevilla, Avda. de la Innovación, s/n, Edificio
Arena, 1, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 38.4
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Cuarta. 1. En la instancia figurarán los datos perso-
nales del solicitante, acompañándose de un «curriculum
vitae» en el que se hará constar, además del Número de
Registro de Personal, Cuerpos de pertenencia y destino
actual:

a) Títulos académicos.
b) Puestos de trabajo desempeñados en la Adminis-

tración Pública.
c) Años de servicio.
d) Grado personal consolidado.
e) Estudios y cursos realizados y cuantos otros méritos

estime el aspirante oportuno poner de manifiesto.

A la citada solicitud podrán acompañar, en todo caso,
aquellas publicaciones, informes o cualquier otra docu-
mentación que permita apreciar los requisitos exigidos.

2. Los méritos alegados y acreditados se valorarán
a la fecha de publicación debiendo ser justificados con
la documentación original o fotocopia compulsada.

Quinta. Una vez transcurrido el período de presen-
tación de instancias, las solicitudes formuladas serán vin-
culantes para el peticionario, y los destinos adjudicados
serán irrenunciables, salvo que, antes de finalizar el plazo
de toma de posesión, se hubiera obtenido otro destino
mediante convocatoria pública.

Sevilla, 22 de diciembre de 1997.- PD (Orden
26.5.94), El Viceconsejero, Ignacio Moreno Cayetano.

A N E X O

CONSEJERIA DE SALUD

Centro directivo: Delegación Provincial de Salud.
Localidad: Córdoba.
Denominación y código del puesto: Servicio de Salud

(625691).
Núm. plazas: 1.
ADS: F.
GR: A.
Nivel CD: 27.
C. Específico: RFID ptas./m.: XXXX - 1725.
Cuerpo: P-A2.
Experiencia: 3.
Otros requisitos: Admón. Sanitaria.
Méritos específicos:
Titulación: Licenciado en Medicina y Cirugía.
Experiencia: Haber ocupado puesto relacionado con

Atención Sanitaria y Planificación y Evaluación Sanitaria.
Formación: Salud Pública y Administración Sanitaria,

Salud Laboral, Epidemiología, Estadística y Recursos
Humanos.

RESOLUCION de 22 de diciembre de 1997,
de la Viceconsejería, por la que se anuncia con-
vocatoria pública para proveer un puesto de trabajo
por el sistema de libre designación.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la
Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la
Función Pública de la Junta de Andalucía, esta Vicecon-
sejería, en virtud de la competencia que tiene delegada
por la Orden de 26 de mayo de 1994 (Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía, núm. 85 de 9 de junio), acuerda
anunciar la provisión, por el procedimiento de libre desig-
nación, del puesto de trabajo que se relaciona en el Anexo
de la presente Resolución, con arreglo a las siguientes

B A S E S

Primera. 1. El puesto de trabajo que se convoca podrá
ser solicitado por los funcionarios que reúnan los requisitos
señalados para el desempeño de dicho puesto en el Anexo
que se acompaña y aquellos otros de carácter general
exigidos por la legislación vigente.

2. El personal docente y sanitario podrá participar en
la provisión de puestos de Administración Educativa o Sani-
taria, respectivamente, conforme se indica en la relación
de puestos de trabajo.

Segunda. Los interesados dirigirán las solicitudes a la
Viceconsejería de Salud (Avda. de la Innovación, s/n, Edi-
ficio Arena, 1, 41020 Sevilla).

Tercera. El plazo de presentación de solicitudes será
de quince días hábiles, contados a partir del siguiente al
de la publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía y se presentarán preferentemente
en el Registro General de la Consejería de Salud, sito
en Sevilla, Avda. de la Innovación, s/n, Edificio


